
  

Actualidad 

Fiscalía Atacama formaliza por fraude 
al fisco a dos altos funcionarios del Gore 
CONVENIOS. Liza Aravena, exjefa de gabinete del gobernador y Ángel González, jefe de división de Desarrollo 
Social, son indagados por su participación en la tramitación de un proyecto de la Fundación Comprometidos. 
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omo autores de fraude 
al fisco en grado consu- 
mado fueron imputados 

Liza Aravena y Ángel Gonzá- 
lez, dos altos funcionarios del 
Gobierno Regional y parte del 
equipo directivo del goberna- 
dorRicardo Díaz. La acusación 

sederiva dela participación de 
ambos profesionales en la ges- 
tión de un proyecto ejecutado 
por la Fundación Comprome- 
tidosen Tocopilla, como parte 
delainvestigación que lidera la 
Fiscalía de Atacama y quese re- 
visa en el Juzgado de Garantía 
de Copiapó. 

En suorigen, el Ministerio 
Público investiga el traspaso de 
$128 millones a “Comprometi- 
dos” para la ejecución de un 
proyecto de distribución de 
agua potable en campamentos 
dela capital regional de Ataca- 
ma. No obstante, el alcance de 
la organización y la variedad 
de giros que ostentaba, exten- 
dió la investigación a Arica y 
Antofagasta. 

En el caso de la región, la 

Fiscalía indaga la participación 
de Aravena y Salvatierra en las 
gestiones que permitieron al 
Gore de Antofagasta transferir 
mediante un convenio deinte- 
résregional $144 millones para 
realizar un proyecto de esteri- 
lización de mascotas en Toco- 

pilla. 
En tanto, el Gobierno Re- 

gional de Arica traspasó a 
“Comprometidos” $246 millo- 
nes para un programa de aten- 
ciones veterinarias. 

  

FUNCIONARIOS DE CONFIANZA 

La formalización empezó el 

martes, y se espera que hoy se 
retome en el Juzgado de Ga- 
rantía copiapino donde se re- 
visarán las medidas cautelares 

quesolicitará el ministerio pú- 
blico. 

Tanto Aravena como Gon- 

zález son reconocidos mili- 

$144 millones 
fueron invertidos a Com- 
prometidos para cuestiona- 
da iniciativa para mascotas 
en Tocopilla. 

    

ARCHVO, 

ARAVENA FUE JEFA DE GABINETE DEL GOBERNADOR RICARDO DÍAZ. 

DES SOcILES 

  

EL SOCIALISTA FUE CANDIDATO A CONCEJAL EN 2016 Y 2021. 

Ángel González, el directivo del GORE EA 
Asistente social de profesión, Lizza Aravena cuenta con una 
extensa carrera en el servicio público dela región. Según su Lin- 
kedin, la socialista fue directora provincial de Prodemu entre 
2003 y 2011, en donde pasóa ser directora regional de la Funda- 
ción Superación Pobreza. Para 2014, Aravena fue directorare- 
gional del Fosis. Otro cargo destacable que ejerció fue el dejefa 
regional del Servicio Jesuita a Migrantes, entre 2020 y 2023. En 
el Gobierno Regional estuvo como jefa de División Social y jefa 

eEl también militante del PSes actualmente jefe de División de 
Desarrollo Social y Humano del Gobierno Regional. Y si bienno 

es un rostro conocido del partido, sítiene unrol activo en lainter- 
na de la tienda. Previamente, tanto en 2016 como en 2021 fue 

candidato a concejal por Antofagasta, sin ser electo. Tuvo un pa- 
so comojefe de Programa enel Fosis cuando Aravena estabaa 
cargo del organismo. Además, fue asistente de Gerencia en el Ci- 
citem, instituto que estaba a cargo del también PS, Rubén Rojo y 

degabinete. Este último cargo lo desarrolló hasta este año. quien está acusado por fraude alosfondos del centro. 
  

tantes socialistas de la región. 
La primera era, hasta este 
año, lajefa de gabinete del go- 
bernador Díaz, aunque ahora 
se encuentra en la unidad de 
formulación de proyectos del 
Gobierno Regional. El segun- 
do, en tanto, es jefe de Di 
sión de Desarrollo Social y 
Humano y está a cargo de la 
revisión y supervisión de la 
cartera de proyectos del 8% 
del FNDR. 

Desde el Gobierno Regio- 
nal declinaron emitir comenta- 

riossobrelasituación laboral y 
legal de ambosimputados. Por 
lo pronto, al cierre de esta edi- 
ción, seguirían ejerciendo sus 
cargos. 

Cabe recordar que el con- 
venio de Comprometidos en 
Antofagasta, fue aprobado el12 
deoctubre del 2022 por el Con- 
sejo Regional y planteabaaten- 

  

der al control poblacional de 
perros y gatos en Tocopilla, 
asegurando la realización de 
dos mil cirugías y esterilizacio- 
nes. 

La denuncia realizada, en 
julio del 2023, por el diputado 
José Miguel Castro (RN a la 
Contraloría apuntaron aqueel 
presidente de la fundación Se- 
bastián Duarte, era militante 
del PRO, y cercano a la admi- 
nistración de Ricardo Día: 

Posteriormente, la Contra- 

loría Regional, realizó una au- 
ditoriaa las transferencias de 
recursos a organizaciones no 
gubernamentales, determinó 
que para el caso de “Compro- 
metidos”, losactosadministra- 
tivos suscritos por el Gobierno 
Regional, y que autorizaron su 
otorgamiento, no fueron fun- 
dados y acreditados documen- 
talmente. 

  

LOS OTROS FORMALIZADOS 

Los dos antofagastinos no son 
los únicos que están acusados 
por la Fiscalía de Atacama. 
También seencuentra imputa- 
do David Blanco, abogado dela 
Fundación Comprometidos y 
ligado al conglomerado Chile 
Digno, en el primer proceso 
constitucional. A él se suma 

Hugo Landauro, que también 
trabajaba en la ONG. Ambos 
sonacusados por lavado deac- 
tivos en la causa. 

Un quinto imputado de es- 
ta tanda es Ramiro Moreno, 

funcionario del Gore de Arica, 

aquien también se le acusa de 
fraudeal fisco. Se esperaquela 
audiencia de hoy resuelva las 
medidas cautelares que se apli- 
caran a cada imputado. 

Ellos se sumarían, a otros 
cuatro imputados que fueron 
formalizados el 11 de abril pa- 

sado. 
Es el caso de Juan Carlos 

Torres, exfuncionario público 
de del Gobierno Regional de 
Atacama, quien en quedó en 
prisión preventiva y al que la 
Fiscalía leimputó los cargos de 
cohecho agravado, fraude al 
fisco y lavado de activos. 

Para el creador de la men- 

cionada fundación, Sebastián 
Duarte, tambiénse decretó pri- 
sión preventiva por los delitos 
de soborno, fraude al fisco, 
administración desleal y lava- 
do deactivos. 

Junto a ellos otras dos im- 
putadas enla causa, se aplica- 
ron distintas cautelares. 

En el caso de G.C .V., exse- 

remi del trabajo en Copiapó, 
quedó con arresto domicilia- 
rio nocturno, mientras que la 
veterinaria, M..O. cumple 
arresto domiciliario total. (8 

    

  

Prisión para 
imputados por 
robo de 
camionetas 

  

os personas fueron 
condenadas con cár- 

celefectiva por elro- 
bo de camionetas, luego de 
una investigación de la Fisca- 
líade AntofagastayelSEBVde 
Carabineros que permitióde- 
tener y enjuiciar alos acusa- 
dosde nacionalidad chilena. 

Alprimero de losimpu- 
tados, identificado como 
Lam Cohet Morales Agui- 
rre, se le impuso la pena 
única de7 años de presidio 
mayor ensu grado mínimo, 
como autor de dos robos 
consumados y dos frustra- 
dos; mientras que sucóm- 
plice, identificado como 
Lucas Vicente Morales Lú- 
garo, deberá cumplir 4 
años de presidio menor. 

Cabe precisar que Mo- 
rales Lugano además fue 
condenado a 541 días de 
presidio menor ensu grado 
medio, porel delito consu- 
mado de amenazas a cara- 

binero, pues durante uno 
de los hechos, intimidó a 

un policíaconunarma apa- 
rentemente de fuego. 

Según acusación, los 
delitos investigados fueron 
perpetrados en los meses 
deoctubre y noviembre de 
2023, y en todos los casos 
afectaron a camionetas To- 

yota, modelo Hilux, esta- 
cionadas en la vía pública. 

El modus operandi con- 
sistía en fracturar las lune- 
tas traseras para acceder al 
interior de los vehículos y 
posteriormente usar un 
dispositivo ECU Unidad de 
Control Electrónico), conel 
cual lograban encender el 
motor del móvil. 

Durante el juicio oral la 
fiscalía manifestó que se 
trataba de una banda alta- 
mente especializada, que 
solo buscaba camionetas 

de un modelo y marca es- 
pecífico, pues respecto de 
ellas, contaba con los me- 
dios tecnológicos necesa- 
rios para sustraerlas.CS 
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